
Guías Urbanos

El objetivo general de este Proyecto es crear un modelo alternativo de seguridad  pacífico e inteligente liderado por los
jóvenes de agrupaciones que contribuirá a la generación y fortalecimiento de relaciones sociales solidarias  y a la
apropiación por parte de los ciudadanos de normas básicas de convivencia y seguridad.
 Objetivos específicos: 
 - Capacitar  Formar  Entrenar a jóvenes en alto riesgo en convivencia ciudadana.
 - Propiciar prácticas Ciudadanas que Fortalezcan  la  Seguridad en los espacios públicos masivos.
El objetivo general de este Proyecto es crear un modelo alternativo de seguridad pacífico e inteligente liderado por los
jóvenes de agrupaciones que contribuirá a la generación y fortalecimiento de relaciones sociales solidarias y a la
apropiación por parte de los ciudadanos de normas básicas de convivencia y seguridad.
 Objetivos específicos: 
 - Capacitar  Formar  Entrenar a jóvenes en alto riesgo en convivencia ciudadana.
 - Propiciar prácticas Ciudadanas que Fortalezcan  la  Seguridad en los espacios públicos masivos. ¿Quién es un Guía
Urbano?  Es un joven que está en continuo proceso de formación y aprendizaje. Ejerce y enseña la ciudadanía. Crea
vínculos de pertenencia, confianza y afecto con los demás y con su entorno. ¿Qué hace el Guía Urbano? 
 - Un observador porque puede advertir y reparar sobre dinámicas o hechos.   
 - Un informador a la ciudadanía pues  comunica asuntos que le interesan.  
 - Un regulador, pues disciplina y modera a los ciudadanos en el uso de bienes comunes.   
 - Es un facilitador del ejercicio de derechos y deberes. ¿Cuales son sus acciones?  
 - Dar ejemplo de 	tolerancia, respeto 	y solidaridad.  
 - Promover y regular 	el uso del espacio 	público.
 - Informar, orientar y facilitar el uso y disfrute de la ciudad.  
 - Brindar apoyo, seguridad y confianza al ciudadano.
 - Acompañar, organizar y brindar información en los eventos ciudadanos.
 - Reportar a      las autoridades competentes cualquier situación que ponga en riesgo la seguridad y la convivencia
ciudadanas. 

 - Promover y divulgar las normas de convivencia y de movilidad  a los peatones,   conductores, comerciantes   y
usuarios del servicio público de transporte  y velar por el cumplimiento de las mismas. 

 - Promover la resolución pacífica de conflictos. 

 - Apoyar procesos de inclusión social.  Apoyar y fortalecer procesos de participación y organización comunitaria. 

Los Guías Urbanos enséñan aprendiendo y aprenden enseñando
 - Contribuyen a mejorar la gobernabilidad mejorando la percepción de seguridad.
 - Su intervención busca liberar a los habitantes del temor que le generan los  desconocidos.
 - La ciudadanía los acoge como garantes de sus libertades y derechos.
 - Contribuyen a desarrollar lazos de solidaridad y a respetar acuerdos de convivencia. 
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